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RECOMENDACIONES PARA VECINOS Y COMERCIOS  DE LA ZONA

✔ Retirar todos los vehiculos de las calles de la zona, especialmente de las vías de
evacuación.

✔ Retirar de la via pública cualquier objeto que pueda dificultar el paso de los 
actores, organizadores y participantes en el correfoc. 

✔ Bajar los portales metálicos o persianas.
✔ Proteger los cristales de las ventanas, pueRtas y mostradores con cartones 

gruesos. 
✔ Cerrar puertas y ventanas.
✔ No lanzar agua a los participantes ni a los espectadores por el peligro que 

representa.
✔ Desconectar todo tipo de alarmas.

PARA LAS PERSONAS QUE QUIERAN PARTICIPAR EN EL

ESPECTÁCULO 

El público que quiera participar activamente en el correfoc deberá seguir las siguientes 
normas de seguridad: 

✔ Usar ropa y calzado resistente al fuego. En ningún caso, usar ropa de fibra sintética ni 
sandalias o chancletas. El calzado debe estar bien sujeto. 

✔ Usar sombrero o pañuelo en la cabeza, cubriéndola toda. Cubrirse la nuca con un 
pañuelo de algodón. 

✔ Taparse los oídos para reducir el ruido de las explosiones pirotécnicas. 
✔ No pedir agua a los vecinos.
✔ Saltar siempre hacía delante, nunca hacía atrás, individualmente o en grupos reducidos,

sin colocarse entre los actores ni molestar a las colles. 

✔ Respetar las figuras de fuego, los dimonis y  los músicos.
✔ Adoptar una actitud correcta con los dimonis y no obstaculizar el paso ni ponerlos en 

peligro. 
✔ Seguir en todo momento las indicaciones de los dimonis, especialmente en caso de 

peligro.
✔ Seguir en todo momento las instrucciones del servicio del orden y de apoyo del acto. 

✔ Queda prohibido llevar productos pirotécnicos particulares. 

✔ Informarse antes del inicio de la zona del espectáculo y de las vías de 
evacuación. 

✔ La participación en el correfoc  es libre y cada participante es el único 
responsable de sus actos. 


